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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil
, ,

Primer Partido Judicial Villahennosa, Tab.

Edicto
C. Nelson José Ontiveros L.
Donde se encuentre.

dad, haciéndole saber al demandado que'
deberá presentarse a este juzgado a reco-
~er las copias del traslado dentro del tér-

Que en el expediente civil númerpmino de Treinta .Días que computará la
726/974 relativo al Juicio Ordinario Civil Secretaría, a partir de la última publica-
de Divorcio Necesario y Pérdida de la Pa- ción del edicto. Fórmese expediente re-
tria Potestad, promovido por la Sra. Nery gístrese ,y' dése aviso al Superior.- Se
Ma. Gallegos Lanz, en contra del ,Sr. Nel- tiene por autorizado para oír citas' y noti-
son José Ontiveros López, con esta fecha ficaciones a nombre de la promovente al
se dictó un auto que literalmente:C. Víctor Manuel de la Cruz Ovando en el

domicilio señalª~o.- Notífíquese vperso-
11Juzgado Segundo. de Primera Instan nalmente y cúmplase.- Lo acordó y fir-

.cia de lo. Civil Villahermosa, Tabasco, oc-o ma el vciudadano licenciado Jorge Ruiz
tubre veintiocho de mil novecientos seten- Luque, Juez Segundo de Primera' Instan
ta y cuatro. Por presentada la señora Ne- cía de lo civil de este Primer Partido Ju-
ry María Gallegos ~anz, con su es~rito de dicial del Estado de Tabasco, por ante la .
cuenta y documentos que acompana, pro- Secretaria Judicial i'C" señorita Celia Cer-
mov~endo en la. yía O;di~aria Civil el ~i- . nuda Alcázar que autoriza y da fé.-. Fir-
vorcio Necesan<;>y ~erdl~a de la Patna . mado.- Una firma ilegible.-. Firmado.-
Potestad y demás pr~<itaclOnesque ~ecla- Una firma ilegible.-Seguidamente se fijó
man en contra del senor Nelson Jose On- , el, acuerdo.- Conste.-. :firmado.- Una
tiveros López de domicilio ignorado .. Con ilegible-c-A continuaciÓn .. se procedió a
fundamento enlos ar~ícul?s. 266, .2?7-YIn" inscribir este _~xpedieI).tebajo el 'número
283, 286, 289 Y 291 del Código CIvIl vigen- 726/974 en el libro de gobierno.
te en el Estado, 254 y demás relativos del' .
Código de Procedimientos 'Civiles, se da' Por mandato [udicial.y para 'su publi ..
entrada a la demanda. en la vía y forma cación ordenada, expido el presente edíc-
·propuesta. En virtud de que el demanda- to a los.treíntay un días del mes de octu-
do Nelson José Ontiveros López es de do- bre de mil novecientos setenta y cuatro,
micilio ignorado con apoyo en el artículo en la Ciudad de Víllaherraosa, Capital del
121 fracción 11 .del enjuiciamiento civil Estado de Tabasco ..
expídanse los edictos que se publicarán
por tres veces consecutivas en el Periódi-
co Oficial del Estado y por tres veces' de
tres en tres días en uno de los diarios de
mayor circulación que se edita en esta ciu-

, La Sría. lud: "C':. delJdo. 20. ·Civil.
- ... - ..

-C. Celia Cernuda Alcázar.
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.I.crl
Sr. Luis Mundo.
Donde se encuentre.

En el expediente número 200/974 re-
lativo a juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario promovido por María Te-
resa Aguilar Correa en contra de usted,
se ha dictado el siguiente acuerdo:

Villahermosa. Tabasco. Ocho de oc-
'tubre de' mil novecientos setenta y cua-
tro.- A sus autos el escrito y anexos de
María Teresa Aguilar Correa, recibidos
en diecinueve de septiembre último para
que surta sus efectos y se acuerda:-PRI-
MERO:- Con vista del cómputo formu-
lado por la Secretaría, no habiendo el de-
mandado producido su contestación den-
tro del término legal, como lo solicita la
prornoverrte y con apoyo en los artículos
616, 6J}, '618 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se le declara en re-
beldía para todos los efectos legales, y se
le tiene por presuncionalmene confeso
"de los hechos que dejó de contestar por
lo que las subsecuentes notificaciones le
surtirán efectos por los estrados del juz-
gado.-. SEGUNDO:- Con fundamento en'
el artículo 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles, se manda abrir período
de ofrecimiento de pruebas por diez días
fatales que computará la Secretaría, lo
que -se notificará al rebelde Luis Mundo,
como lo ordena el articule 618 de la Ley
Procesal Civil, y expídanse los edictos pa-
ra su publicación en el Periódico Oficial
del Estado por cuenta de la actora.-" -
TERCERO:- Se tienen por ofrecidas las
pruebas de la parte actora y se reserva, el
proveído para' su oportunidad.- Notífí-
quesepersonalmente a la parte actora y
al demaridado como está ordenado. Cúm-
plase. Lo proveyó, mandó y firma el C.
Juez del conocimietno, con el Segundo
Secretario que certifica.-- Lezcano.-Una
firma ilegible.-Rúbricas.

En vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do, por dos veces consecutivas, expido el
presente edicto a los ocho días del mes
de noviembre de mil novecientos setenta

OFICIAl Noviembre 20 de 1974

1: Die TO

Sr. Jesús Collado García,
Donde se encuentre.

En la causa civil número 84/974, relati-
vo al Juicio de Divorcio Necesario promovido
por la señora Asunción Rarriírez de Collado
en contra de usted, con fecha 10. de octubre
de 1974, se dictó un auto que dice:

"Auto. Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Segundo Partido Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, Octubre primero de
mil novecientos setenta y cuatro.-Vistos; el
escrito que presenta la señora Asunción Ra-
mírez de Collado, y se le tiene demandando el
Divorcio necesario a su esposo Jesús Collado
García de quien ignora su domicilio. Con apo-
yo en los Artículos 266 y 267 Fracción VIII
del Código Civil del Estado y 254 Y 255·del
Código de Procedimientos Civiles, se da entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta.
-Anótese en el Libro de Gobierno, dése avi-
so~de inicio a la H. Superioridad y al Ministe-
rio Públ1cola intervención legal que le corres-
ponda.-De conformidad con el Artículo 121
del Código de Proceder, y 'apareciendo que el
demandado se le ,ignora su domicilio, notifí-
quesele por .edictos .que se publicarán por tres
veces de, tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial y en el Diario' "Presente" que se edita en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, hacién-
dole saber que debe presentarse a este Juzga-
do dentro del término de quince días a recoger
las copias de la demanda y dentro de. los nue-
ve días siguientes a contestarla.-Notifíquese
y cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el
licenciado Eduardo A. Méndez Gómez, Juez
Mixto de Primera Instancia ante el Secretario
que certifica y fé".

. Y para su publicación en los periódicos
indicados se expide el presente edicto en la Ciu
dad de Paraíso, Tabasco, a primero de octubre
de mil novecientos setenta y "cuatro;

El Secretario del.Juzgado P.M.L.
SaúI Díaz Avalos.
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y cuatro, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

El Segundo Secretario.
Luis Enrique Gallegos Pérez.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Iudíclal Villahermosa, Tab.1¡
I

Convocstorie de Remate
PRIMERA'ALMONEDA.

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villahermosa, Tabasco,
Veintitrés de junio de mil novecientos se-
senta y nueve:- A sus autos el escrito
del actor licenciado Teodosio León Rive-
ra para que obre cor.noproceda en dere-
cho y se acuerda:- Como se pide y con
fundamento en -losartículos 1,410 y 1,411
del Código de Comercio, 543, 549, 550,
552, 553, 556 Y relativos del Código de

, Procedimientos Civiles del Estado aplica-
do supletoriamente al de Comercio, pón-
ganse en pública subasta y al mejor pos-
tor el siguiente bien: el 50% por cien-
to del predio rústico perteneciente al
demandado Lucas Madrigal Almeida, ubi-
cado en la Ranchería Nicolás Bravo del
Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
propiedad de .Ia señora Gertrudis Carras-
co de Madrigal. Quedando en pública su-
basta únicamente el cincuenta por ciento
perteneciente al demandado Lucas Madri-
gal Almeida, esposo de la mencionada se-
ñora. Constante dicho predio de una, su:' '
perficie de sesenta y cuatro areas, limíta-
do al norte con propiedad' de Apolonio
Pérez. Al Sur propiedad de Virgilio Agui-
lar.- Al Este Camino Vecinal ae la Ran-
chería.- Al Oeste propiedad de Rubén
Hernández y Juana Madrigal; constante
de una superficie de seis mil cuatrocien-
tQS'metros cuadrados, registrado bajo el
.número 534 del Libro de Entradas, pre-
dio número 18,.990 a folios 92 del Libro

. Mayor volumen 77, en el Registro Públí- '
_ co de la Propiedad de la Municipalidad

de Jalpa de Méndez Tabasco. Teniendo el '
predio mencionado una casa habitación
de tipo campestre, de tres piezas, cimien-
to de tabique, techo de teja criolla, piso
de cemento pulido. Siendo postura legal
la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $ 5,700.00 (Cinco Mil Sete-
cientos Pesos, que constituye el cincuenta
por ciento del valor total que arroja c:r1
avalúo practicado por el perito valuador
ingeniero Carlos García M., quien señaló

al predio en cuestión, un valor físico y
directo en su totalidad de $ 11,400.00
(Once Mil Cuatrocientos Pesos). Siendo
postura legal la cantidad de Tres Mil
Ochocientos Pesos. Al efecto convóque-
se postores pormedio de avisos eh los si-
tios públicos más concurridos de, ésta
ciudad, por dos veces, de siete en siete
días, y a través de edictos que se publica-
rán en el Periódico Oficial por dos veces
consecutivas: debiendo los licitadores de-
positar en la Tesoría General del Estado
o en alguna institución de crédito, una
cantidad igual- por lo menos al diez pOI.'
ciento en efectivo del valor del bien que
sirva de base para el remate sin cuyo re-
'quisito no serán admitidos. Señalándose
para que tenga lugar la diligencia de re-
'mate las trece horas dy1. día veintiocho de
agosto próximo.- Notifíjquese personal-
mente y cúmplase -Se le concede al Ac-
tuario Andrés' Pérez Contreras un térmi-
no de tres días hábiles para notificar en
estos apercibido de multa si se excediere
de dicho plazo.-Lo proveyó y firma el
ciudadano Juez del conocimiento por an-
te el Secretario que ,da fé.-Firmado.-
Una firma ilegible.- Firmado.-Fran-
klin R.- Seguidamente se publicó el
acuerdo.-e- Conste. 'F i rm a do. - Fran-
kIin R.".

AUTO
"Juzgado Segundorle Primera Ins-

tancia de lo Civil Villal1ermosa, Tabasco,
octubre veinticinco de mil novecientos se-
tenta y cuaito.-A sus autos el escrito del
licenciado Teodosío León Rivera, para que
proceda en derecho se acuerda:- Como
se pide se señalan nuesarnente las doce
horas del día veinticinco de noviembre
próximo, para que tenga lugar el remate
en primera almoneda del cincuenta por
ciento del predio embargado al deman-
dado Lucas Madrigal Almeída, debiendo
hacerse las publicaciones por tres veces

(Sigue a la vuelta)
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consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado y el mismo número de veces de
tres en tres días, en un diario de mayor
circulación en esta ciudad, así como de
avisos en igual lapso en esta propia capi-
tal y de la Ciudad de Jalpa de Méndez, en
donde se encuentra radicado el predio de
referencia.- Notifíquese . personalmente
y cúmplase.- Lo acordó y firma el ciuda-
dano Juez del conocimiento, ante la Se-
cretaria "C" que autoriza y da fé.-Fir-
rnado.- Una firma ilegible.-Firmado.-
Una firma ilegible.- Seguidamente se fi-
jó el acuerdó.-Conste.- Firmado.-Una
ma ilegible.-".

OFICIAL Noviembre20 dé 1974

Se Convocan Postores para quecom-
parezcan en el expediente Civil .número
390/965 relativo al juicio Ejecutivo Mer-
cantil promovido por el licenciado Teo-
.dosio León Rivera Endosatario en procu-
ración de Elías León H., en contra de
los señores José del Carmen Madrigal Ca-
rrasco y Lucas Madrigal Almeida, así co-
mo para su publicación ordenada.

Villahermosa, Tab., Octubre 28 de 1974.

La.Sría. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cernuda Alcázar.

3 -' 1

Sra. Graciela del Campo - González.
Donde se encuentre;

En el expediente Civil número ....
181/974, relativo al Juicio Ordinario, de'
Divorcio Necesario,. promovido por Ade-
laido González Córdova, contra Ud. se en-
cuentran las siguientes constancias. .

Parte conducente del auto de diecio-
cho de septiembre de 1974 mil novecien-
tos setenta y cuatro. " .... Con fundamen-

, to en los artículos 254, 255, ,258 y. demás
relativo del Código de Procedimientos Ci-
viles, se tiene por interpuesta y en conse-
cuencia, fórmese Exp., anótese en el
Libro de Gobierno, dése aviso a la Supe-
rioridad.- Con las copias simples exhi-

'- bidas, córrase traslado a la demandada, en
su domicilio señalado, y ernplácesele para
que en el término de 9 nueve días contes-
te la demanda interpuesta en su contra,
oponiendo excepciones; con el apercibi-
miento de que de no contestar en el pla-
zo fijadu se le tendrá por. presumible-
mente confesa de los hechos de la dernan--
da de conformidad con el artículo 265
in fine de la Ley Adjetiva Civil.-Notifí-
quese y cúmplase.- Lo proveyó y firma
el C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado, licen-
ciado Vicente Gallegos González,·por an-
te el Secretario "B" que certifica.e-- Fir-
mas V. GallegosG. A. Mza. Z.-Rúbri-

"cas .
AUTO, de fecha 9 nueve de octubre

de 1974 mil novecientos setenta y cuatro.
-. " .. Por recibido -escrito de cuenta. Vis-
to su contenido y apareciendo que la de-

mandada Graciela del Campo González,
se constituyó con domicilio ignorado,
con f u n d a m e n t o en. el Artículo
121 Fracciones n y m. del Código
de Procedimientos Civiles v-i gen te
empláceseJe a .la señora Graciela del Cam-
po González de González, por medio de
"Edictos" que se publicarán por tres. ve-
ces de tres en tres días' en los periódicos,
"Diario Presente" y "Oficial del Estado"
a fin de que en el término de nueve días
conteste la demanda interpuesta en su
contra, quedando las copias de la deman-
da en la Secretaría, para el traslado de
Ley. En dicho edicto deberá transcribirse
la 'parte conducente de diverso auto de
fecha dieciocho de septiembre últhno.e->
Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el
Secretario "B" que dá fé.-' Firmas. V.
Gallegos. G. A. Mza. Z.-Rúbricas.

y en cumplimiento de lo, ordenado
en el autoanteriomente inserto, de acuer-
do con lo dispuesto, por el artículo 121
fracciones n y In del Código de Procedí-
mientos Civiles, hago a usted la corres-
pondiente notificación para los efectos
consiguiente, q u e dan d o 'las copias
simples de Ley a disposición de Usted en
la Secretaría de este Juzgado.

A ten t a m e nt e .

Comalcalco, Tab., a J6 de Oct. de 1974.

El Secretario Judicial.
Alcides Mendoza y Zurita.
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1uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.
o

Convocatoria de Remate
PRIMERA ALMONEDA.

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil Villaherrnosa, Tabasco,
noviembre primero de mil novecientos
setenta y cuatro.-A sus autos el escrito
del señor licenciado Manuel Landero Ló-
pez para que obre como proceda en dere-
cho y visto el estado que guardan los pre-
sentes autos, se acuerda: Como se pide y
con fundamento en los artículos 1410 y
1411 del Código de Comercio en relación
con los numerales 543, 549, 552, 553 Y
556 del Código de Procedimientos Civi-
les, aplicado supletoríamente, póngase en
pública subasta y al mejor postor, el si-
guiente bien mueble propiedad del señor
Bernardo Rodríguez Santandreu; una ca-o
mioneta marca Rambler American, mode-
lo 1973, tipo vagoneta, con cuatro puer-
tas, con Registro Federal de Automóviles
número 2410089, para todos los efectos
legales se aprueba el peritaje rendido por
el señor Hilario Morales Cornelio en la
cantidad de Treinta y Siete Mil, Quinien-
tos Pesos, en virtud del deterioro de di-
cho bien mueble; siendo postura legal la
que cubra las dos ·terceras partes de di-
cho avalúo, o sea la de Veinticinco Mil
Pesos. Al efecto convóquese postores por
medio de avisos que se fi iarán en los si-
tios públicos más concurridos en esta ciu-
dad, por tres veces dentro de tres días,
así como de edictos que se publicarán en
uno de los diarios de mayor circulación
en esta ciudad y del Periódico Oficial del
Estado, en el mismo término, debiendo
los licitadores. depositar en la Secretaría
de Finanzas una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del valor que sir-
ve de base para el remate, sin cuyo requi-it ,.' .. ..1 ,.... , 1'1'SI o no seran élc,nl1t·u:'S. iara .'1. c.nrren-
cia rest.ectiva r.n c> r: j ~'"' {"~~,...,~ l~;;·"...r¡"""1:"~_Il... .•.,,(. .., .........•..' ....• -'-_.-,.) .•.....J •..- __ 1..1"'-- • ..1.~; .•. "

del día veintinueve del actual, que tendrá
verificativo en el estacionamiento comer-
cial de la "Rambler", ubicr.do en la aveni-
da Madero número 1109 en esta ciudad.
Notifíquese personalmente y cúm-plase.- -,
Lo acordó y firma el ciudadano licencia-

do Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de
Primera Instancia de lo civil del Primer
Partido Judicial del Estado, ante la Se-
cretaria "C" señorita Celia Cernuda Al:
cázar que autoriza y da fé.-Firmado.-
Una firma ilegible.-Firmado.- Una fir-
ma ilegible.- Seguidamente se fijó el
acuerdo.-Conste.- Firmado ..- Una fir-
ma ilegible".

Se convocan postores para que com-
parezcan en el expediente civil número
172/974 relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil promovido por el licenciado Ma-
nuel Landero López endosatario en pro-
curación del Banco Nacional de México,
S. A., en contra de Bernardo Rodríguez
Santandreu, así corno para su publica-
ción ordenada.

Villahermosa, Tab., 'noviembre 4 de 1974.

La Sría. Jud. HC" del JdQ. 20. Civil.

c. Celia Cernuda Alcázar.
3-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

Para su conocimiento y ;efectos legales
que procedan manifiesto a Ud., que con fecha
31 de agosto del presente año, he dejado clau-
surado definitivamente mi giro de lonchería
con venta de cervezas y refrescos que tenía
ubicado en la calle Simón Sarlat s/n., de esta
Ciudad, con registro del Estado Núm. TEA.
687.-7., estando al corriente de mis impues-
tos correscondientes¡,.u U.:.._ ,JA...J'..JL... -"- .L """",;::).

Teapa., Tab., a 12 de Septiembre de 1974.

Atentamente.

.-rT'" "'"., .•• nrnTTDTTr"" ¡:;opnJ<'DA.I. VnF.I, SENADO
Romana Gómez Cortes .
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Juzgado Mixto de Primera Instanci-a

Frontera Tabasco.

A QUIEN PUEDA CORRESPONDER:

En el expediente Civil número ....
107/973, el C. Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Segundo Partido Judicial en el
Estado, con fecha veintitrés de marzo de
mil novecientos setenta y cuatro, dictó un
acuerdo que dice en lo conducente:

l/o.-VISTOS; A sus autos el escrito
de cuenta presentado por María Cristina
Oropeza Carrera, y se acuerda: 2/0.-To-
da vez que el demandado no contestó en
tiempo la demanda instaurada en su con-
tra, a pesar de haber sido notificado le-
galmente, tiénese por acusada la rebel-
día en que incurrió; y en consecuencia,
se le tiene por presuncionalmente confe-
so de los hechos constitutivos de la de-
manda, con apoyo en los artículos 265 y
616 del Código de Procedimientos Civiles
Además, no se volverá a practicar diligen-
cia alguna en su busca, pues los acuerdos
que se pronuncien les surtirán sus efec-
tos por los estrados del juzgado, fijándo-
se en éstos además de la lista de acuer-
dos, cédula conteniendo copia de la reso-

. lución de que se trata, inclusive la de ca-
rácter personal.- 3/0.-. Con fundamen-
to en los artículos 271, 284, 285 Y 618 del
Código Procesal invocado, se abre éste
Juicio a pruebas, debiéndose las partes
ofrecer la que a sus derechos convengan
en un término de diez días fatales. Notifí-
quese personalmente y al rebelde me-
diante edictos que se publicarán dos ve-
ves consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado. En la inteligencia que a éste
el término comenzará a contarse apart ir
de la última publicación.- Notifíquese y
cúmplase. Lo proveyó, mandó v fip'~1.el
licenciado Rodolfo" León Rivera, Juez
Mixto de Primera Instancia, del Segundo
Partido Judicial del Estado, y de lo que
como Secretario autorizo y doy fé.-Dos
firmas ilegibles.

EXPROPIACION DE 17.5800 1\18. EN
AGU~LES SERDAN TAH. CAMPO

ATERRIZAJE "SARLAT"

México, D. F. a 13 de Junio de 1946.

Departamento Agrario.
Dirección de Tierras y Aguas.
Presente.

Hacemos referencia al oficio que con f
cha 16 de mayo ppdo.ise sirvió dirigirnos es
Departamento bajo el número 176912, en n
lación con las queias presentadas por los ejid:
tarios de] pueblo Santiago Caparrosa hoy Aqt
les Serdán, Municipio Macuspana, Estado d
Tabasco, y en contestación, manifestamos
usted que ya en oficio D J-4746· de 7 de ener
del año en curso, nos dirigimos a la Secretarí
de la Economía Nacional para que, por su cor
dueto, y con fundamento en el artículo 40. d
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitt
cional en el Ramo del Petróleo, se gestione 01:
tenga de ese Departamento Agrario, la exprc
piación a favor de Petróleos Mexicanos, de 1
superficie de 17.5800 Hs., en Aquiles Serdái
Macuspna Tabasco., basándose en el incis.
20. del articulo 187 del Código Agrario, y el
vista de la imposibilidad en que se ha visto es
ta Institución para llegar a un entendimienn
con los eiidatarios de Aquiles Serdán: estan
do Petróleos Mexicanos conforme en cu
brir la indemnización correspondiente.

Con ]0 anterior estimamos haber puest:
a ese H, ['!,,''Jé'r~?"l~nto al tanto de la situacíói
del caso que nos ocupa, y dejando satisfe
chos sus deseos .

Reiteramos a usted nuestra atenta consi
deración,

-
El Jefe del Departamento.

Iuan Gray.

Lo qnc transcribo para los efectos
de su publicac-ón en el Periódico Oficia
de mayor circulación.

Frontera. Tabasco, enero 31 de 1974.

Atentamente

El Secretario del Juzgado.
Jesé de la Cruz Baeza Carrera.

2-~
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

CONVOCATORIA
PRIMERA ALMONEDA

A las diez horas del día catorce de di-
ciembre del presente año, después de exhibidos
los periódicos en que se publicará esta al:none
da se rematará en la Segunda Secretana de
est~ Juzgado, el siguiente bien: Predio rústico
compuesto de 2 fracciones ubicado en la ran-
chería Amestoy perteneciente a Cunduacán,
Tabasco constante la la. Fracción de .
29-93-63 hectáreas, con las siguientes colín-
dancias: Norte propiedad de Jesús Hernández
Naranjo, Sur de Tomás Madraza; al Este ?e
Jesús Hernández Naranjo y al Oeste t:~opIe-
dad de José María Yedra y la 2a. Fracclor: de
29-93--63Has. con las siguientes colindancl~s:
Norte propiedad de Jesús Hernández Naranjo,
Sur Tomás Madraza, Este Hermanos Campos
y Oeste parte de San Ramón. I?i~h? inmueb~e
se encuentra hipotecado en el lUICIOSumario
Hipotecario promovido por el Banco Agrop~-
cuario del Sureste S. A., en contra de D~ma
Inés Sánchez de Hernández, según el expedien-
te número 266/972. .

Servirá de base para el remate- la cantí-
dad de Ciento Veinticinco Mil Setecientos
Cuarenta y Cinco Pesos Veinte Centav?s y se-
rá postura legal la que cu~ra la cant.Idad de
Ochenta y Tres Mil Ochocientos Tremta Pe-
sos Doce Centavos o fueren las dos terceras
partes del avalúo, debiendo depositar los lici-
tadores en la Secretaría de Finanzas del Esta-
do, el diez por ciento del precio base para el
remate, para tener derecho a tomar parte e~
la subasta, sin cuyo requisito no seran admi-
tidos.

Lo que se publicará por tres veces ~on.se-
cutivas en los días miércoles en el Periódico
Oficial del Estado en atención a 10 dispuesto
por el artículo 141J del CÓ~!go de ,C?mercio
y conforme a las reglas que fija el Código Pro-
cesal Civil en 10 que aquel sea omISO.

Villahermosa, Tab., 8 de Nov. de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección,

El Juez Ejecutor,
Luis Enrique Gallegos Pérez. .

13-20-27

s O L 1 e 1 T U D.-De dotación de ejidos
al poblado 16 Arroyo del Triunfo", del
Municipio de Balancán, Tab.

Balancán, Tab., Ranchería Arroyo del Triunfo
a 16 de agosto de 1974.

C. Lic. Mario Trujillo García. _
Gobernador Constitucional del Estado.
.Palacio de Gobierno.
Villahermosa, Tab.

Los que suscribimos todos mayores de
edad y con domicilio en la ranchería Arroyo
del Triunfo del Municipio de Balancán, Tab.,
ante usted con el debido respeto comparece-
mos para exponer 10 siguiente:

Que carecemos de tierras para trabajar y
poder con ello sostener a nuestra numerosa fa-
milia, por esta razón solicitamos se no~ doten
5 000-00-00 hectáreas de terrenos nacionales.

, Al ordenar se instaure el expediente de
dotación de tierras solicitamos a usted lleve el
nombre de "Arroyo del Triunfo".

Señor Gobernador estamos seguros que
nuestra solicitud será tendida ya que se trata
de trabajar la tierra y con esto darJ~ el susten-
to diario a nuestra numerosa familia,

Agradecidos por la atención que se sirva
dispensarnos le reiteramos una vez más nues-
tra adhesión al gobierno que representa.

Firma de Solicitantes.
José Chan, Sergio Vázquez, Rubén Da-

mián García, Nelín GÓIl1ezLópez, Héctor Ge-
rónimoM., Iturbide iFlores Faria, Liandro
Gómez, Santiago' Zacarías Damián, Isidro Za-
pata Córdova, Daniel Ni,eto H., Domingo, Ale-
jo Zapata, Alfonso ,Alonso A." Pedro ~ome!
Alonso, Venecia Gómez Narváez, Stalin Go-
mez S. Héctor Gerónimo H.; Felipe Vázquez
A., Ví~tor MaI1Uí~1Gómez M., Francisco Fa-
ria Z., Concepción Perera G., Alvaro Alvarez
Z. y Carmen Zapata A.

C E R T I F I C 0.-. Que la presente es co-
pia fiel sacada del original que

. tuve a la vista.

Villahermosa, Tab., Sept. 20 de 1974.

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.
Ing. Manuel Ji~énez Pontes,

Cotejaron: Candelaria Hernández Pérez
y Norma Vidal de Iuárez.

ARO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENtIDO
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H. AYUNTAJ\HENTO CONSTITUCIONALJuzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

cc. Absalón Rivera Acosta.: Trinidad
Jiménez Solana y Manuel Paz López.
Donde se encuentren:

En el expediente 30/972, relativo al
Juicio Sumario Civil de Disolución de
Coopropiedad promovido por el señor
Moisés Emilio Lara Melina en contra de
ustedes, se dictó un acuerdo que literal-
mente dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instan-
cia del Décimo Partido Judicial del Es ta-

o do. Emiliano Zapata, Tabasco. Octubre
diecinueve de mil novecientos setenta y
cuatro.-- VISTO; como lo pide el C. Moi-
sés Emilio Lara Melina con apoyo en los
artículos 265, 616, 617, 618 del Código de
Procedimientos Civiles, se Acuerda: PRI-
MERO.- Se tiene por acusada la rebel-
día en que han, incurrido los demanda-
dos y por perdido el derecho para contes-'
tal' la demanda.- SEGUNDO: Todas las
resoluciones que a partir de este auto re-
caigan en este juicio Y- citaciones que de-
ban hacerse surtirán para los demanda-
dos sus efectos por los estrados del juz-
gado, fijándose además de la lista de
acuerdos la cédula conteniendo copia de
la resolución de que se t1'ate.- TERCE-
RO: Se abre el período de ofrecimiento

_ de pruebas por el término de tres días fa-
tales para ambas partes.- CUARTO: Pu-
blíquense el presente acuerdo por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial
delEstado a más de la forma prevenida
en el artículo 616 del de Procedimientos
Civiles.- QUINTO.- Vencido cue sea el'. :l

término dése nueva cuenta con las
pruebas ofrecidas para que ~ntro del pe-
tíodoprobatorio se proceda a su recep-
ción. Notifíquese y cúmplase.-Así lo pro-
veyó y firma el ciudadano licenciado José
Natividad Olán LbJC?, .::.....C7: r F'~-
mera Instancia dal' D;~C;'l"O D'~~1"'>10JY""J;_.L _....... ,,-, .•.1.1. .L c-, t, ..•..'__ L •.'._,~-l

cial del" Estado, por ante el Secretario de
Acuerdos con quien, actúa, que certifica
y da fé.-' Firmado. .

Lo que transcribo él usted en vía de
notificación y para su publicación por

DE TACOTALPA, TAB.

La Señora Reynalda Pérez viuda de Mar"
tínez, mayor de edad, ejercitada en las labores
del hogar y coa domicilio en la Villa de Tapi-
julapa, se ha presentado (1 éste H. Ayuntamien-
to Constitucional que presido denunciando un
lote (~0 terreno ubicado en el fundo legal de
~ "; ., 1 ] fi .12pl.J"?r~t, C.' cua; corista ue lE'.2. superrrcie
de 2<·0 JVI2. (c!scóéieni:cs cuarenta metros cua-
drados), con las medidas y colindancias si-
guientes:

Al J'-Torte, 10 (diez) metros lineales con
propiedad del Profr. Tasé González Gutiérrez.
Al Sur 10 (diez) metros Iineales 'con terrenos
de 12 Zona Federal. .
Al Este, 24 (veinticuatro) metros lineales con
el r~[o 1\n.1at611 ~
Al Oeste, 24 (veinticuatro) metros lineales,
con propiedad del Sr. Galindo Pérez [iménez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en w;nc;:~~l,pél~aquc el que se consid~re
con dC':'~Cl:) a (cduclr}o se presente en termino
de 8 (IrJo en (n~ se publicará por tres veces en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros 'r.1>_!rdc;IDalesy parajes públicos de
acucr..o C0:1 h e2~~T¡b·doen el Artículo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa TEn., El 6 de Noviembre de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

c.P. Srita. Alicia González Lanz.

El Secretario.
J. Victor Aguilar Yedra.

3-2
dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Fst-<do, en lo ciudad de Emilia-
l'"!.O -""~1··~ ron - '-..c--:::) ~ ~~.li':ar~1.e~.·:1_ca11a,
a los doce días dsl mes de noviembre de
mil novecientos setenta y cuatro.
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juzgado Primero-de Primera Inst. de Ío Civil.

En el expediente número 96/970 relati-
vo a juicio Sumario Hipotecario promovido-
por los Líes. Juan Morales Torres y Adolfo
Cid Miranda apoderados del Banco Agrope-
cuario del Sureste, S.A. y seguido por el últi-
mo, en contra de Manuel Llergo Heredia; Leda
Aldecoa de Llergo y Miguel Llergo _Heredia,
en el cual aoarecen ustedes como acreedores
reembargantes, se ha dictado el siguiente acuer
do:

VILLAHERivl0SA, TAB., PRIMERO
DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO.-A sus autos el-es-
crito del Lic. Adolfo Cid. Miranda recibido
en veinticuatro- del presente mes para que surta
sus efectos y se acuerda: apareciendo del certi-
ficado de gravámenes expedido por el C. Én"
cargado del Registro Público de Tenosique,
Tabasco, que obra a folios del 3ó al 41 de es-
tos. at~LOS, que en Deho c:ocl.:rncnto no constan Reitero a usted mi atenta y respetuosa
los domicilios' de los acreedores reembargan- consideración.
tes, como se le solicitó y según manifiesta con ,-
su oficio número 654 párrafo segundo que obra _.Teap8.y Tab.; a 3 de Septiembre de 1974.
a folio 135, que dichos datos no constan en
los libros de Registros respectivo, como lo soli-.

SRES. LICS. MARIO LEDEZMA PA VON
END. EN PROC. DE ALTOS HORNOS DE
MEXICO, S. A.

-RAFAEL REYES ALVAREZ END. EN
PROC. DE CElV"IENTACIONES, ESTIMU-
LACIONES, PRUEBAS, S. A. DE C. V.

MIGUEL PAREDES CAl\lPOS END. EN
PROC .DE UNION DE CREDITO GANA-
DERO DE TABASCO, S. A. DE C. V.
FRANCISCO MOHA MARQUEZ ENDOSA-
TARIO EN PROC. DE CIA. INDUSTRIAL
DEL NORTE S.A.
REMIGIO WILMAN BURGOS.
ADOLFO-J. TREVIÑO.
FERNANDO CASANOVA GAMAS ADMI-
NISTRADOR DE MAQUINARIA AGRICO-
LA DE TABASCO, S, A.
CABLES Y TELAS METALICAS S. A.
INDUSTRIA MABE S. A. Y, FIBRACEL S.A.
DONDESEENCUENTRE~

cita el promovente en su escrito de cuenta, há-
ganse las notificaciones respectivas por edictos
que se publicarán por tres veces, a costa del
actor de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial del Estado y un diario de mayor circula-
ción de esta ciudad haciendo saber a los acre-

. dores reembargantes de que tienen tres días,
más veinte por r a z ó n-de la distan-
cia a partir de la última publicación, para ha-
cer valyr sus derechos.-;Notifíquese personal-
mente a las partes. Cumplase. Lo proveyó,
-mandó y firma el Juez del conocimiento con
el Segundo Secretario que certifica.-Lezcano.
una firma ilegible.-. Rúbricas.

En vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces de tres entres días, expido el presen-
te Edicto. a lós ocho días del mes de noviem-
bre de mil novecientos setenta y cuatro, en la
C-iudad de Villahermosa, Tab.,

_. El C. Juez Ejecutor.
. -

LUIS E.GALLEGOS PEREZ.
3-1

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

. En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley
de -Ingresos .del Estado en vigor,. y bajo pro-
testa de decir verdad, me permito manifestar
a usted que .con fecha 31- de Agosto del año
actual, he traspasado el 2:iro mercantil de Lon-
chcría con venta de refr~scos embotellados de
mi propiedad y que se encuentran ubicado en
la calle Dr. Ramón Medina Núm. 202 de esta
dudad al Sr. Miguel González Pascasio. Cta.
TEA-698--7.

José González Romero.

AÑO DE LA REPÚBLICA FEDERAL Y DEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
--...JP,.

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

IDIC-'.

C. Severiana Asencio Viuda de Torres y
Feliciano de la Torre Asencio, o quien
legalmente los represente.
Presente.

En el expediente civil número 564/973
relativo "al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Josefa Cadena
De la Torre en contra de los señores Severia-
na Asencio viuda de Torres y Feliciano de la
Torre Asencio o quien legalmente represente
a la sucesión, con fecha 11 de julio que discu-
rre se dictó un acuerdo que dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil. Villahermosa, Tabasco,' julio once
de mil novecientos setenta y cuatro.-Asus
autos el escrito de la actora para que obre co-
mo proceda en derecho y se acuerda: l.-Co-
mo se pidey con apoyo en los artículos 265,
284, 616, 617 Y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el Estado, se tiene
por declarada la rebeldía de los demandados,en virtud de que dentro del término legal para
ello concedido no dieron contestación a la de-
manda instaurada en su contra; en consecuen-
cia no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca ni aún las de .carácter perso-
nal, surtiéndole efectos de notificación en los
estrados .de este Juzgado, así como el de este
proveído. De conformidad con lo dispuesto
por los artículos 284 y 294 del Código antes
citado, se abre el período de ofrecimiento de
pruebas por un término de diez días improrro-
gablesy común a las partes el cual computará
la Secretaría a partir del día siguiente de la
fecha de la última publicación de los -edictos
que se. publicarán por dos veces consecutivas

. en el Periódico Oficial del Estado.- n.-Se
tiene a la señora Josefa Cadena de la Torre
por ofreciendo pruebas, mismas que se to-
marán en cuenta en su oportunidad.-Notifí-
quese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el ciu-
dadano Juez del conocimiento por ante el Se-
cretario que da fé.-J. Ruiz L.-Rúbrica.-
Una firma ilegible".

Por vía de notificación a los demandados
mediante las publicaciones ordenadas, cons-
tante de una foja útil expido el presente edic-

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

IDICTO
El C. Profr. Ernesto Demecio Martínez,

mayor de edad, casado, con domicilio en la
Villa de Tapijulapa, se ha presentado a este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido de-
nunciando un lote de terreno perteneciente al
fundo legal de la Villa de Tapijulapa, el cual
tiene una superficie de 752 M2. (setecientos
cincuenta y dos metros cuadrados, con su me-
didas y colindancias siguientes:

AL NORTE, 16 metros lineales con te-
rrenos del fundo legal; AL SUR, 16 metros li-
neales, con el callejón' que conduce a la Igle-
sia Católica "Sr. Santiago", OESTE 47 me-
tros lineales, con terrenos propiedad de la Igle
cia Catolica "Sr .Santiago," al Qeste 47 me-
tros lineales, con la Carrete Tapijulapa Oxolo-
tán.

Lo -que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en ter-
mino de ocho días en .que se publicará por
tres veces en el perídico Oficial del Gobierno
del Estado, tableros Municipales y parajes pú-
blicos, de acuerdo con 10 estatuído en el Ar-
tículo XX del Reglamento de terrenos del fun-
do legal.

Tacotalpa, Tab., a 8 de Noviembre de 1974.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Presidente Municipal.
C.P. Srita. ALICIA GONZALEZ LANZ.

El Secretario.
J. VICTOR AGUILAR YEDRA .

3-1

to el día veinte de julio de mil novecientos se-
tenta y cuatro, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "CH del [do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2-2
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
RESULTANDO QUINTO.- Por ofi-

cio NC?609 de fecha 26 de julio de 1972, la
Comisión Agraria Mixta comisionó perso-
nal técnico para que afectuara los traba-
jos de planificaciónde acuerdo Con lo or-
denado en las Fracciones Il y III del Ar-
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. El Comisionado rindió su ínfor- .:
me con fecha 19 de junio de 1974, el cual
manifiesta haber localizado dentro del ra-
dio de afectación legal una superficie de

RESULTANDO PRIMERO.-. Por es- 2,939-00-00 Has., de terrenos particulares
crito fechado el 3 de marzo de 1971, cam- siendo afectables los predios de los CC.
pesinos elel poblado Los Rieles' de San Jo- Ing. José T. Patiño Navarrete de la Fin-
sé del Municipio de Tenosique, Tab., ele- ca Mayis se afecta C9n una superficie de
varon ante el C. Gobernador Constitucio- 578-00-00 Has., Fracción del predio rús-
na! del Estado, solicitud de dotación de tico denominado "Santa Rosa", predio
ejidos para solventar sus necesidades "El Tepezcuintle" propiedad del C. doc-
agrícolas, habiéndose instaurado el expe- tor Adelfo Aguirre Martínez se afecta con
diente número 837 con el nombre de una superficie de 656-00-00 Has., (frac-
"Los Rieles de San José", el 31 de mar- ción del predio rústico denominado "San-
zo de 1971. ta Rosa") predio Chihuahua propiedad

RESULTANDO SEGUNDO.- La so- del C. Ing. Leonardo Acosta Anchondo se
licitud de referencia fue publicada ínte- afecta con una superficie de 275-00-00
gramente en el Periódico Oficial del Go- Has., (fracción del predio "Santa Rosa")
bierno del Estado bajo el número 3002 de predio propiedad del C. Jorge Suárez Díaz
fecha 26 de junio de 1971. se afecta con una superficie de 696-07-65

RESULTANDO TERCERO. - Para Has., ;(tercera fracción del predio denomi
dar cumplimiento a lo que estableée la nado "San José") predio del C. Lic. Ade-
Fracción Sa. del Artículo 9 de la Ley .Fe- lor D. Sala se afecta con una superficie
deral de Reforma Agraria, el Ejecutivo de 733-92-35 Has., (fracción - del predio
del Estado expidió nombramientos al Co- denominado -San José) siendo la calidad
mité Ejecutivo Agrario, éstos se expidie- de éstas de cerriles con un 30Wo labora-
ron con fecha 31 de marzo de 1971, a fa- bles con las cuales se dotará al poblado
vor de los ce. Lázaro García, José Cortez solicitante distribuyéndose en la forma
R. y Francisco Acosta de la Cruz, Presi- . siguiente: 15-00-00 Has., para la Zona Ur-
dente, Secretario y Vocal respectiva- \ bana, 40-00-00- Has., para la parcela Es-
mente. ' colar y 40-00-00 Has., para la Unidad de

RESULTANDO CUARTO.- Por ofí- la Mujer Campesina y el saldo que resul-
cio número 794' de fecha 30 de noviembre ta ser de 2,884-00-00 Has., serán utiliza-
de 1971, la Comisión Agraria Mixta comí- das por el g~po g~s~or en forma .colecti-
sionó censador para que efectuara el le-. va. Los predios mencionados ant~norm.e,n-
vantamiento del censo General Agrope- te se afectan tomand~ en consideración
cuario a- que se refiere la Fracción I del lo que establece el ArtIcul<?251 de la Ley
Artículo 286 de la Ley Federal de Refor- Federal de Reforma Agraria,
ma Agraria. El comisionado rindió su in- ~O.~SIDERAND~ PRI~ERO.- Que
forme con fecha 17 de diciembre del mis- la solicitud de dotación de tIerras presen-

.roo año, con eÍ resultado siguiente: nü- t~da por campes~~os del po.b~a~o "Los
mero de habitantes 150, número de jefes Rieles de San Jose , ?el ~umclplO .d~ Te-
de hogar 32, número de Junta 56, núme- nosique, Tab., se ajusto y tramito de
ro de solteros mayores de 16 años 24, nú- acuerdo con lo que establece el Artículo
mero de cabezas de ganado mayor 140, nO_ 272 de la ,Ley Fe?eral de' Reforma Agra-
mero de ganado menor 142 y número de na y demas relatIvos a esta Ley.
aves de corral 684. (Sigue a la vuelta)

Mandamiento Positivo del C. Gobernador
Constitucional del Estado, en el expe-
diente de Dotación de ejidos al pobla-
do "Los Rieles de San José", Munici-
pio de Tenosíque, Tab,

V 1 S T O para resolver el expedien-
te de Dotación de ejidos para el poblado
"Los Rieles de SanJ osé", Municipio de
Tenosique, Tabasco: y

ARo DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron con-
forme a la Fracción I del. Artículo 286 de
la Ley Federal de Reforma Agraria, y que
existen 56 campesinos con derechos ca-
rentes de tierras para trabajar y estándo-
se dentro de los requisitos comprendidos
en los Artículos 195 y 200 de la Ley Fede-
ral de Reforma Agraria en vigor.

CONSIDERANDO TERCERO.-. Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver .acerca de la procedencia de la solici-
tud de dotación de ejidos que hacen los
vecinos del poblado "Los Rieles de San
José", del Municipio de Tenosique, de esta
Entidad Federativa, por 10 que el Suscri-
to Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco de con-
formidad con lo que establece el Artículo
27 Constitucional, 292 de la Ley Federal
de Reforma Agraria.

RESUELVE

PRIMERO.- Es procedente lasoli-
·¡:itud de Dotación de Ejidos presentada
ante el Primer Mandatario del Estado por
campesinos del poblado "Los .Rieles de
San José", del Municipio de ·Tenosique,
Tab. -

SEGUNDO.-Se dota al grupo gestor
con una superficie de 2,939-00-00Has., de
terrenos de propiedad particular clasifi-
cados de cerriles con un 30% Iabo:..ables
distribuyéndose en la fo~ma descrita en
el RESULTANDO QUINTO.

TERCERO.-Se beneficiarán con la
presente dotación los campesinos que a
continuación se mencionan: l.-Francis-
co Sánchez Gómez, 2.-' Manuel Espinosa
Miranda, . 3.-Domingo Gómez Alvarez,
4.-Juan Manuel Tobías Lorenzo, 5.-, Fe-
derico Ramos Arríola, 6.-Rafael López
Cruz, 7.-Javier Sánchez Hernández, 8.-
Mariano Esoinosa Miranda, 9.-JoeI Mar-
tí -r-, " 1O -n 1:" ' l' 1 e»mez Dorníngucz. .-luIgue de' os oan-
tos Naranjo, 1L-José Nerío López Mon-
tejo, l2 ...-Mera:rdo López Montejo, 13.-7

Angel Cortcz Cario, 14.-Glcria de los San-
tos Zapata, 1S.-Camilo Mandujano Ló-'
pez, 16.-Antonio Cortez Juárez, 17•.-'

Guillermo Ramos Cortez, 1S.-Antonio
Ramos Cortez, 19.-Hercdano Cortez
Juárez, 20.-Angel Cano de la Cruz, 21.-
Sebastián Alvarado Cortez, 22.-Genaro
Alvarado Alvarado, 23.-JesÚs Ara Cha-
.blé, 24.-RéguIo Ara' Cruz, 25.-Manuel
Ara Cruz, 26.-Juan Sánchez González,
27.-José del Carmen González, 28.-José
García Méndez, 29.-Aristeo Mandujano
Olán, 30 -José Mandujano Olán, 31.-
Miguel Espinosa Gómez, 32.-Carlos Al-
varez Alvarez, 33.-' Enrique Alvarez Sán-
chez, 34.-Josc Santiago de los Santos
Iópez, 35.-Cm'1os de los Santos Zapata;
36.-Juan Pérez Morales, 37.-Plinio Sán-
chez Hernández, 38.-Damián BIas Her-
nández, 39.-Germán Díaz Asencio, 40.-
Lázaro Pérez Ruiz, 41.-Matilde Sánchez
Hernándcz, 42.-Francisco López Martí-
nez, 43.-Lázaro García Tejero, 44.-
Isaías Ara Cruz, 45.-Juan Ramos Her-
nández, 46.-0vidio Mosqueda Nahuac,
47.-Alfonso López Sánchez, 48.-Carlos
Ballina López, 49.-Dioselino Sánchez
Reyes, 50.-Armando López Pérez, 51.-
Gregario Magaña Narváez; 52.-' Severo
Sánchez Jiménez, 53.-Guadalupe Sán-
chez González, 54.-María Espinosa Vda.
de Pérez, 55.-Leandro Landero Baños,
56.-EfraÍn Vázquez Gómez.

CUARTO.-, Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria Mixta par el debi-
do cumpiimientac lo previsto en el Artícu-
l,?298 de la Ley Federal de Reforma Agr~-
na.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villaherrnosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco a los 17 die-
sisiete días del mes de julio del 'año de
1974 mil novcv.entos setenta y cuatro.

El Gobernador Constitucional del Estado.

El Secretario d~ Asuntos' JurIdicos y
SOCi2.:~3 (-~~lCJ:_¡>;rl~C) de Tabasco.

Lic. Arístldes Prats Salazar.


